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"POR LA CUAL SE ADJUDICA EL ITLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA NACIONAL PARA EL
MANTENTMTENTo y REpARActóN EDtLtctA PARA LA FENoB - EJERctctoS 2o2s y 2026, coN tD N.46442s,
DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OE ASUI\lCIÓ¡¡'.

VISTO y CONSIDERANDO: El ¡nforme N"04/2025 de fecha 11 de jun¡o de 2025, del Comité de Evaluac¡ón de la
Facultad de Enfermer¡a y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, por el cual recomienda la
ad.iud¡cación a la empresa del lng. CARLOS ALBERTO PERALES ORTELLADO, como resultado del
llamado a Licitación de Menor Cuantía Nac¡onal pa€ el "MANTENIMtENTO Y REPARACTóN EDtLtCtA
PARA LA FENOB - EJERCICIOS 2025 Y 2026", con lD N'464425;

La Ley N' 702'112022'DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACTONES PúBL|CAS,, y su regtamenración
establec¡da en el Oecrclo N" 226412024;

La Ley No 7408/2024 de fecha 30 de diciembre de 2024, "Por la cual se aprueba el Presupuesto General
de la Nac¡ón para el Ejercicio F¡sca|2025", su Anexo, el Clas¡ficador Presupuestario de lngresos, Gastos y
Financiamiento, y su Decreto Reglamentario No 3248/2025 de fecha 27 de enero de 2025;

La Resoluc¡ón del Rectorado N' 021712024, de fecha 31 de enero de 2024, "POR LA CUAL SE PROCLAMA
A LA PTOf, DTA, MARÍA ISABEL RODRíGUEZ VDA. DE RIVEROS, COMO DECANA DE LA FACULTAD DE
ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA (F ENOB) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN';

La Resolución del Consejo Súperior Univers¡lario N' 0527-00-20'18 de Acta N" 22 (A.S. N'22/05/09/2018)
.POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIÓN (FENOB) Y SE CONFORMA UNA COMISIÓN ESPEcIAL DE oRGANIZACIÓN
DE LA FACULTAD":

"El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, aprobado, sancionado y promulgado por la
Asamblea Un¡versitaria el 5 de diciembre de 2017, establece en el Capitulo Vlll, artículo 84, inciso g),
que es deber y atribución del Decano admin¡strar los fondos de la Facultad conforme a lo dispuesto
en la leg¡slación vigente", y la Ley N' 4995/20'13, "De Educación Superior'.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERíA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIóN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

Art. lo-

EMPRESA RUC
MONTO ADJUDICADO

GS.
MiNIMO MAXIMO

Ing. CARLOS ALBERTO PERALES ORTELLADO 2347092-5 530.000.000.-

DESIGNAR, al Mglr. ORLANDO ARTURO ESTIGARRIBIA RODAS, con C.l N' 3.476.849, como
Adm¡nistradorde Contrato, conforme lo establece elArt. 102 del Decreto N'226412024"POR EL CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY N. 7021 DEL 9 DE DICIEIV.IBRE OE 2022. ,DE SU¡jIINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS',

Art. 3"- COMUNICAR a quienes corresponda y una vez cumplido arch¡var.

Lic. LUZ MA

Art. 2'-

Sec
LE
de

co
ultad

EZ VDA. DE RIVEROS
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RESUELVE:

ADJUOICAR, el llamado a Licitac¡ón de Menor Cuantia Nacional para el "MANTENIMIENTO Y
REPARACIóN EDILIC|A PARA LA FENOB - EJERCTCTOS 2025 Y 2026", con tD N. ¿t6,t425, a ta empresa
del lng. CARLOS ALBERTO PERALES ORTELLADO, por ajustarse a las especificaciones técnicas
solicitadas por la ¡nst¡lución: 

-.

265.000.000.-


